
 

 

AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada) 

 
 

BASES DEL CONCURSO DE DISFRACES CARNAVAL 2026 
 

 
1. Convocatoria: 
 

El Excmo. Ayuntamiento de Maracena, a través de la Concejalía de 
Eventos, convoca el Concurso de Disfraces de Carnaval 2026, con el objetivo de 
fomentar la celebración de esta festividad en nuestra ciudad, promoviendo un 
ambiente festivo basado en el gusto, la inventiva, la originalidad y la creatividad 
popular, así como la participación activa de la ciudadanía de Maracena. 
 
2. Participantes: 
 

Podrán participar todas las personas naturales o residentes en Maracena. 
 
3. Premios y categorías: 
 

Los premios tendrán una dotación económica total de 350,00 €, 
distribuidos en las siguientes categorías: 

 
-​ Categoría parejas o grupos: 100,00 € 
-​ Categoría jóvenes (de 12 a 30 años): 100,00 € 
-​ Categoría adultos (mayores de 30 años): 100,00 € 
-​ Categoría infantil (hasta 11 años): 50,00 € 

 
4. Jurado: 
 

El jurado estará compuesto por la Concejala de Eventos del 
Ayuntamiento de Maracena y las personas que esta designe. 
 
5. Inscripción y participación: 
 

Las personas interesadas en participar deberán presentarse el 8 de febrero 
de 2026, en el Anfiteatro Municipal, en horario de 14:30 a 15:30 horas. 
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AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada) 

 
 
6. Criterios de participación: 

 
Se valorará positivamente la creación artística de los disfraces, 

atendiendo a criterios de originalidad, materiales utilizados, ingenio y riqueza 
artística. 

Se valorará negativamente cualquier detalle de mal gusto o que atente 
contra el carácter festivo, respetuoso y adecuado que debe presidir el correcto 
desarrollo del concurso. 
 
 

 
En Maracena, a fecha referenciada al margen 

 
CONCEJALA DELEGADA DE PRESIDENCIA, DEPORTES, EVENTOS Y 

JUVENTUD 
 

Amabel Adarve Anguita 
(El presente documento ha sido firmado digitalmente) 

 

 
 

C/ Fundación Rojas, nº 1.  18200 MARACENA (Granada). C.I.F.: P-1812800 I. 
Tlfs. : 958 420 003   Web: http//:www.maracena.es 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
S7

M
K3

N
KN

7Z
H

G
99

EY
M

R
9A

JH
F2

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ar

ac
en

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Maracena
	2026-01-30T10:25:32+0100
	Maracena
	AMABEL ADARVE ANGUITA - 74670943V (FIRMA)
	Lo acepto




